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ACTA RELATIVA A LA APERTURA DE LAS OFERTAS EN EL MARCO DEL CONTRATO DE SUMINISTRO DE UN 

SISTEMA DE TELEMONITORIZACIÓN QUE DESARROLLE UN ALGORITMO QUE SE INTEGRE EN 

DISPOSITIVOS DE MEDICIÓN DE VARIABLES BIOMÉTRICAS QUE PERMITA LA GENERACIÓN DE AVISOS 

PARA LOS PACIENTES CON INSUFICIENCIA CARDIACA DE ALTO RIESGO INCLUIDOS EN EL ESTUDIO 

“IMPACTO DE LA TELEMONITORIZACIÓN NO INVASIVA SOBRE EVENTOS CLÍNICOS, COSTES SANITARIOS 

Y NO SANITARIOS EN LA INSUFICIENCIA CARDIACA (IMPACT-IC)” FINANCIADO POR EL INSTITUTO DE 

SALUD CARLOS III (ISCIII) Y COFINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA, REFERENCIA DEL PROYECTO "PI 

23/00665", SIENDO EL INVESTIGADOR PRINCIPAL: JUAN DELGADO JIMENEZ, PARA LA FUNDACIÓN 

PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE MEDIANTE 

PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. 

  

EXPEDIENTE FIB 2024/017 

 

 

DILIGENCIA DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN. APERTURA SOBRE DOS   
 

La Comisión de Evaluación relativa al contrato arriba referenciado, se reúne el 20 de diciembre de 2024, 

a las 14:03 horas de la mañana, en la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital 

Universitario 12 de Octubre para la apertura del sobre uno. Tras el pertinente análisis de la 

documentación administrativa presentada por los licitadores, se concluye que la misma es correcta.  

El día 3 de enero de 2025, a las 13:09 horas, la Comisión de Evaluación se reúne para la apertura del 

sobre dos, relativo a los criterios cuya cuantificación depende de un juicio de valor. 

La Comisión de Evaluación está formada por las siguientes personas: 

- Secretaria de la Comisión: Ana Gallego Sánchez 

- Vocal 1: Eva Montero Sánchez 

- Vocal 2: Sara González Pérez 

 
 Se procede del modo que sigue:  

Primero. – Desencriptado del sobre, se procede a la apertura de la oferta del único licitador. La 

documentación que adjunta INVECTREX DIGITAL, S.L. es la siguiente: 

   - Memoria técnica 
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Segundo.-  Se da traslado de la documentación al órgano correspondiente para su evaluación. 

Madrid, a fecha de la última firma electrónica. 
 

 

 

 

 

__________________________           ________________________ 

Fdo.: Ana Gallego Sánchez                                                 Fdo.: Eva Montero Sánchez 

 

 

 

______________________                                                          

Fdo.: Sara González Pérez  
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